
determine su titular con otros órganos del Departamento, de otros departamentos 
ministeriales o de las comunidades autónomas, así como también la cooperación 
internacional y con terceros países en materia de control e inspección y lucha contra la 
pesca ilegal, no declarada y no reglamentada.

2. De la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura dependen las 
siguientes subdirecciones generales:

a) Subdirección General de Sostenibilidad Económica y Asuntos Sociales, que 
ejerce las funciones indicadas en los párrafos a) a k) del apartado anterior.

b) Subdirección General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y Acciones 
Estructurales, que ejerce las funciones indicadas en los párrafos l) a t) del apartado 
anterior.

c) Subdirección General de Control e Inspección y Lucha contra la Pesca Ilegal, 
que ejerce las funciones indicadas en los párrafos u) a dd) del apartado anterior.

Artículo 11. Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación.

1. Corresponde al Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación desempeñar 
las funciones enumeradas en el artículo 63 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y la dirección, impulso y supervisión de los 
organismos públicos que le estén adscritos.

2. Además de las enunciadas en el apartado anterior, y salvo los casos reservados 
a la decisión del Ministro o Ministra, se atribuyen a la Subsecretaría las siguientes 
funciones correspondientes a las distintas áreas de servicios comunes:

a) Asistir al Ministro o Ministra en las funciones de control de la actividad del 
Departamento, realizando aquellas que permitan evaluar el funcionamiento, la eficacia y 
el rendimiento del personal y de los servicios del Ministerio, así como el seguimiento de 
la contratación de obra pública de competencia del Departamento en sus aspectos 
técnico, funcional y administrativo.

b) La coordinación de los proyectos y actuaciones del Ministerio en que concurran 
competencias de la Secretaría de Estado de Agricultura y Alimentación y de las 
Secretarías Generales.

c) Coordinar las relaciones institucionales con las organizaciones profesionales y 
otras entidades representativas de interés en los sectores agrario, alimentario y 
pesquero.

d) La resolución de los procedimientos de reconocimiento de títulos profesionales 
expedidos por los Estados miembros de la Unión Europea y demás Estados signatarios 
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo en lo que afecta a las profesiones que 
se relacionan con el Departamento, de acuerdo con la normativa específica en la 
materia.

e) La elaboración de informes de análisis y seguimiento de aquellas medidas 
fiscales con repercusión en los ámbitos competenciales del Departamento, y la 
elaboración de la propuesta anual de redacción de los índices de rendimiento neto de las 
actividades agrarias en el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, para su remisión al Ministerio de Hacienda.

f) La dirección de la Comisión Permanente de Adversidades Climáticas y 
Medioambientales (COPAC), de acuerdo con lo establecido en la Orden AAA/2272/2013, 
de 27 de noviembre, por la que se crea la Comisión permanente para situaciones de 
adversidad climática o medioambiental; así como la interlocución con otros Ministerios y 
en especial la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del 
Interior y el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, ante 
adversidades climáticas o de otra índole que puedan afectar al sector agroalimentario y 
pesquero.
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g) El seguimiento, análisis y prospectiva de los aspectos sociales, económicos y 
ambientales vinculados con las distintas áreas estratégicas del Departamento, 
incluyendo la creación y difusión de información relacionada con estas, así como la 
elaboración del Informe Anual de Indicadores de Agricultura, Pesca y Alimentación.

h) La coordinación de las áreas y dependencias funcionales del Departamento 
integradas en la Delegaciones de Gobierno, sin perjuicio de la dependencia funcional 
prevista respectivamente en los artículos 4.7 y 8.5 de este real decreto.

i) La realización y coordinación, en su caso, de las operaciones estadísticas de los 
planes sectoriales y asignadas al Departamento en el Plan Estadístico Nacional y la 
interlocución con el Instituto Nacional de Estadística y con la Comisión Europea sobre 
aspectos referentes a dichas operaciones, así como la Presidencia del Comité Nacional 
de la Red Contable Agraria Nacional. La coordinación de las fuentes estadísticas 
competencia del Departamento y aquellas operaciones estadísticas que no estén 
asignadas a la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación.

j) La coordinación en materia de ayudas de Estado en los ámbitos de actividad del 
Departamento y la interlocución con el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación.

k) La coordinación, seguimiento e informe de los asuntos que se sometan a la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

l) La coordinación y el análisis para la implantación de medidas en los sectores 
agroalimentarios y pesqueros que impliquen la necesidad de establecer actuaciones de 
carácter financiero, laboral o fiscal.

m) El control de los procedimientos relacionados con la aplicación de la normativa 
de la Unión Europea, así como el seguimiento de su transposición al derecho interno, en 
colaboración con las unidades responsables de la elaboración normativa y competentes 
por razón de la materia.

n) La asistencia a los restantes órganos del Ministerio en materia de relaciones 
internacionales y acción exterior; la coordinación, participación y seguimiento, según los 
casos, de la presencia e iniciativas del Departamento y sus organismos autónomos en 
los organismos y convenios internacionales en las materias de competencia del 
Ministerio, así como de cooperación al desarrollo; la representación del Departamento en 
las comisiones u órganos de carácter interministerial en materia de relaciones 
internacionales, cuando tal representación no haya sido atribuida a otro órgano del 
Departamento; y la coordinación de las actuaciones de los órganos del Ministerio en el 
exterior.

ñ) El seguimiento de los acuerdos suscritos por la Unión Europea con terceros 
países u organizaciones internacionales que incluyan materias agroalimentarias y 
pesqueras, en colaboración con las unidades competentes del Ministerio y con otros 
departamentos ministeriales.

3. Dependen de la Subsecretaría del Departamento los siguientes órganos 
directivos, con nivel orgánico de dirección general:

a) La Secretaría General Técnica.
b) La Dirección General de Servicios e Inspección.

4. Dependen igualmente del Subsecretario, con nivel orgánico de subdirección 
general:

a) El Gabinete Técnico, como órgano de apoyo y asistencia inmediata al 
Subsecretario.

b) La Subdirección General de Análisis, Coordinación y Estadística, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos e) a l) del apartado 2.

c) La Subdirección General de Relaciones Internacionales y Asuntos Comunitarios, 
que ejerce las competencias indicadas en las letras m) a ñ) del apartado 2.
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5. Asimismo, están adscritos a la Subsecretaría, con las funciones que les 
atribuyen sus normas específicas, y sin perjuicio de su dependencia de los Ministerios de 
Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y de Hacienda, respectivamente, los 
siguientes órganos con rango de subdirección general:

a) La Abogacía del Estado en el Departamento, dependiente orgánica y 
funcionalmente de la Abogacía General del Estado –Dirección del Servicio Jurídico del 
Estado–, en la que se integra orgánicamente.

b) La Intervención Delegada en el Departamento, dependiente orgánica y 
funcionalmente de la Intervención General de la Administración del Estado.

6. Queda adscrita al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la 
Subsecretaría, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, O.A. (ENESA), cuya presidencia 
corresponde al Subsecretario, con las funciones y estructura actualmente vigentes.

7. Las Consejerías y Agregadurías de Agricultura, Pesca y Alimentación dependen 
orgánica y funcionalmente de la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación a 
través de la Subdirección General de Relaciones Internacionales y Asuntos 
Comunitarios, manteniendo, en todo caso, una dependencia jerárquica del Embajador.

8. A la Subsecretaría le corresponde la tutela funcional de las sociedades TRAGSA, 
SA, S.M.E., M.P., y SAECA, SA, S.M.E, M.P., y la coordinación de las relaciones 
institucionales y la actuación del Departamento en relación con estas en tanto que 
Ministerio de tutela.

Artículo 12. Secretaría General Técnica.

1. Corresponde a la Secretaría General Técnica del Ministerio el ejercicio de las 
funciones enumeradas en el artículo 65 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

2. Su titular actuará como secretario de las conferencias sectoriales.
3. Corresponden a la Secretaría General Técnica las siguientes funciones:

a) La tramitación e informe, en su caso, de los asuntos que deban someterse a la 
Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios y al Consejo de Ministros.

b) Las actuaciones relacionadas con la publicación de disposiciones y actos 
administrativos del Departamento en la sección I (disposiciones generales) y sección III 
(otras disposiciones) del «Boletín Oficial del Estado». La tramitación de las restantes 
publicaciones corresponderá al centro directivo que tenga atribuida la competencia en 
dicha materia.

c) El informe y, en su caso, tramitación de los proyectos de convenios, acuerdos y 
protocolos generales de actuación con otras administraciones públicas o con entidades 
públicas y privadas, y de los acuerdos y convenios de encomienda de gestión previstos 
en el artículo 11.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre; el depósito de los referidos 
instrumentos que suscriban los diferentes órganos y entidades del Ministerio, así como 
su inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación o en el Registro de Convenios de Colaboración y Encomiendas de Gestión 
del Sector Público Estatal.

d) La coordinación de las actuaciones de los distintos órganos directivos del 
Departamento relativas al traspaso de funciones y servicios a las comunidades 
autónomas.

e) La tramitación y propuesta de resolución de los procedimientos de 
reconocimiento de títulos profesionales expedidos por los Estados miembros de la Unión 
Europea y demás Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 
en lo que afecta a las profesiones que se relacionan con el Departamento, de acuerdo 
con la normativa específica en la materia.

f) Las actuaciones que competen al Departamento en materia de transparencia y 
acceso a la información, en cumplimiento de dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que se 
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ejercerán desde la Unidad de Información de Transparencia del Ministerio, y la 
coordinación de las iniciativas de gobierno abierto en el Ministerio.

g) La resolución de las solicitudes de información ambiental tramitadas al amparo 
de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente, en aquellos supuestos en los que ninguno de los órganos del Departamento 
posea competencias sobre la materia o materias objeto de la solicitud.

h) La dirección de la Oficina de la Información y Atención a la Ciudadanía del 
departamento y su apoyo documental y técnico.

i) La tramitación de las peticiones de informes internos que no esté expresamente 
atribuida a otros órganos del Departamento.

j) El desarrollo de las funciones propias de la Unidad de Igualdad del Departamento 
previstas en el artículo 77 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

k) La coordinación de la producción normativa, que comprende el análisis, el 
informe, la tramitación y la elaboración, en su caso, de los anteproyectos de ley y 
proyectos de disposiciones generales que corresponda dictar o proponer al 
Departamento, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

l) La emisión de los informes sobre proyectos normativos de otros departamentos 
ministeriales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

m) La ordenación normativa del Departamento, mediante su impulso y 
sistematización.

n) La coordinación en la elaboración, seguimiento y ejecución del Plan Anual 
Normativo del Departamento en colaboración con los demás órganos directivos.

ñ) El informe de contestación a los recursos contencioso-administrativos contra 
normas estatales cuando así se solicite y la preparación de la contestación a los 
requerimientos que se plantearen contra normas estatales.

o) El seguimiento e informe jurídico de los actos y disposiciones de las 
comunidades autónomas en las materias relacionadas con las competencias del 
Departamento, incluyendo en su caso la preparación y tramitación de los recursos, 
requerimientos y procedimientos de colaboración que procedieren y la participación en la 
Comisión de Seguimiento de Disposiciones y Actos de las Comunidades Autónomas.

p) La asistencia jurídica de los órganos del Departamento, en relación con las 
materias de competencia del Ministerio.

q) La tramitación y propuesta de las resoluciones de los recursos administrativos, 
de los expedientes de revisión de oficio de los actos y disposiciones; las relaciones con 
los órganos jurisdiccionales, así como la tramitación y propuesta de resolución de las 
reclamaciones en materia de responsabilidad patrimonial y de las peticiones formuladas 
por vía de derecho de petición.

r) La conservación, gestión y difusión del patrimonio bibliográfico y documental del 
Departamento en cualquier soporte, incluido el fotográfico, cinematográfico y electrónico, 
incluyendo la definición de los criterios de preservación y la dirección de las bibliotecas 
del Departamento, así como de la mediateca y el banco de imágenes.

s) La dirección y coordinación del sistema de archivos del Departamento, conforme 
a la Orden APA/1206/2020, de 14 de diciembre, por la que se regula el Sistema 
Archivístico del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

t) Las relaciones con la Comisión Superior Calificadora de Documentos 
Administrativos y la presidencia del Grupo de Trabajo de Coordinación Archivística del 
Departamento.

u) La coordinación de la política de gestión de documentos electrónicos del 
Departamento y el desarrollo e implantación del Archivo Electrónico Único previsto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, en colaboración con todas las unidades del Departamento 
con competencias en esta materia.

v) El impulso de la reutilización de los documentos del sector público, estableciendo 
las líneas de acción que permitan su puesta a disposición por medios electrónicos en 
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cumplimiento de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la 
información en el sector público.

w) La coordinación, programación y ejecución de la actividad editorial y difusora de 
las publicaciones del Ministerio en los diferentes soportes y en la sección referida al 
Ministerio de la web institucional del Departamento.

4. De la Secretaría General Técnica dependen los siguientes órganos, con nivel 
orgánico de subdirección general:

a) La Vicesecretaría General Técnica, que ejerce las competencias indicadas en los 
párrafos a) a j) del apartado anterior.

Asimismo, prestará apoyo administrativo y técnico a la Secretaría General Técnica 
en su condición de secretaría de las conferencias sectoriales.

b) La Subdirección General de Legislación y Ordenación Normativa, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos k) a p) del apartado anterior.

c) La Subdirección General de Recursos y Relaciones Jurisdiccionales, que ejerce 
las competencias indicadas en el párrafo q) del apartado anterior.

Asimismo, depende de la Secretaría General Técnica la División de Archivos y 
Publicaciones, con el rango que determine la Relación de Puestos de Trabajo, que ejerce 
las competencias indicadas en los párrafos r) a w) del apartado anterior.

Artículo 13. Dirección General de Servicios e Inspección.

1. Corresponden a la Dirección General de Servicios e Inspección las siguientes 
funciones:

a) La preparación del anteproyecto del presupuesto, la coordinación de los 
proyectos de presupuestos de los organismos autónomos, la tramitación de las 
modificaciones presupuestarias y la evaluación de los distintos programas de gastos.

b) La propuesta, coordinación, seguimiento y autorización de las transferencias de 
los fondos de la Unión Europea en relación con los sectores agrario y pesquero.

c) Ejercer la función de contabilidad del FEMPA.
d) La conservación, mantenimiento y ejecución de las obras públicas de los 

inmuebles adscritos al Departamento.
e) La gestión patrimonial e inventario de los bienes inmuebles adscritos al 

Departamento.
f) La dirección y organización de los registros administrativos, de la unidad de actos 

públicos oficiales, de los servicios de vigilancia y seguridad, y de los servicios de régimen 
interior del Departamento.

g) La contratación administrativa y la Presidencia de la Junta de Contratación del 
Ministerio.

h) La gestión económica y financiera.
i) La coordinación y control de la actuación de las cajas pagadoras del 

Departamento a través de la Unidad Central de Cajas, así como la tramitación de los 
pagos que se realicen mediante los procedimientos especiales de pagos a justificar y 
anticipo de caja fija desde las cajas pagadoras adscritas a la Oficialía Mayor.

j) La dirección y la gestión de los recursos humanos del Departamento, así como la 
relación con las centrales sindicales y demás órganos de representación del personal.

k) La planificación y ejecución de la política retributiva, así como el control y 
evaluación del gasto de personal del Departamento.

l) El ejercicio de las competencias del Departamento en materia de acción social y 
formación, y la gestión de los programas de prevención de riesgos laborales en el 
trabajo.

m) La coordinación de la política informática del Ministerio en materia de 
adquisición de equipos informáticos, diseño, desarrollo e implantación de sistemas de 
información, portal web y sede electrónica.
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n) El apoyo a los proyectos de desarrollo de nuevas aplicaciones sectoriales para 
las unidades centrales del Departamento.

ñ) El establecimiento de la infraestructura corporativa de tecnologías de la 
información y comunicaciones (TIC), incluidos los Sistemas de Información Geográfica 
en la Infraestructura corporativa de Datos Espaciales y los sistemas de explotación de 
analítica de datos.

o) El impulso, promoción y seguimiento de la administración electrónica y de los 
proyectos y directrices definidos en la Estrategia de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones en coordinación con la Comisión Ministerial de Administración Digital.

p) La colaboración con los organismos autónomos del Departamento en relación 
con el ejercicio de sus competencias propias de gestión de los servicios comunes, sin 
perjuicio de aquéllas que puedan corresponder a los centros directivos del 
Departamento.

q) La inspección, supervisión y análisis de los servicios, la elaboración de 
propuestas para la racionalización y simplificación de los procedimientos y métodos de 
trabajo y la mejora de la eficacia, eficiencia y calidad de los servicios; la coordinación 
funcional de las herramientas comunes de Administración electrónica; la evaluación del 
cumplimiento de planes y programas anuales y plurianuales en los términos previstos en 
la normativa y las funciones especificadas en el Real Decreto 799/2005, de 1 de julio, por 
el que se regulan las inspecciones generales de servicios de los departamentos 
ministeriales, así como la instrucción de los procedimientos disciplinarios del personal del 
Departamento y sus organismos autónomos.

r) La coordinación de las actividades vinculadas con las evaluaciones de las 
políticas públicas de competencia del Departamento en apoyo del Instituto para la 
Evaluación de Políticas Públicas, de acuerdo con el plan de evaluaciones de políticas 
públicas que apruebe el Consejo de Ministros.

s) La información, asesoramiento y supervisión del cumplimiento de la normativa en 
materia de protección de datos personales, así como la cooperación con la Agencia 
Española de Protección de Datos, a través del Delegado de Protección de Datos del 
Ministerio y sus organismos autónomos.

t) Las funciones previstas en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la 
protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra 
la corrupción, que se ejercitarán a través de la figura del Responsable del Sistema 
Interno de Información.

u) La coordinación de la ejecución del plan de controles de la lucha contra el fraude 
a través de la Unidad de Control Interno de la Unidad de Lucha contra el fraude y control 
interno.

v) El desarrollo de las funciones propias de la Unidad de Inclusión del personal con 
discapacidad del Departamento.

2. El Director o Directora General de Servicios e Inspección presidirá la Unidad de 
Lucha contra el Fraude y Control Interno.

3. De la Dirección General de Servicios e Inspección dependen los siguientes 
órganos, con nivel orgánico de subdirección general:

a) La Oficina Presupuestaria, que ejerce las competencias indicadas en los 
párrafos a) a c) del apartado anterior.

b) La Oficialía Mayor, que ejerce las competencias indicadas en los párrafos d) a i) 
del apartado anterior.

c) La Subdirección General de Recursos Humanos, que ejerce las competencias 
indicadas en los párrafos j) a l) del apartado anterior.

d) La Subdirección General de Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones, que ejerce las competencias indicadas en los párrafos m) a p) del 
apartado anterior.

e) La Inspección General de Servicios, a la que le corresponde el ejercicio de las 
competencias señaladas en los párrafos q) a u) del apartado anterior.
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